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blica Eslovaca el cumplimiento de sus 

requisitos legales internos para la entrada 

en vigor del referido Acuerdo y, a su vez, 

el día veinticuatro de febrero de 2015, la 

República Eslovaca le comunicó a la Repú-

blica de Cuba el cumplimiento de sus requi-

sitos legales internos, a los fines de su en-

trada en vigor el doce de marzo de 2015, 

conforme al artículo 10 del mismo. 

POR TANTO: El Presidente del Con-

sejo de Estado de la República de Cuba, 

en uso de las atribuciones que le están con-

feridas, dispone que se publique la pre-

sente PROCLAMA en la Gaceta Oficial de 

la República, a los efectos procedentes. 
   

CONSEJO DE ESTADO 
______  

RAÚL CASTRO RUZ, Presidente del 

Consejo de Estado de la República de Cu-

ba, en virtud de lo establecido en el artículo 

93 inciso j) de la Constitución de la Repú-

blica, y en cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 26 y 27 del Decreto-Ley 

número 191, de fecha 8 de marzo de 

1999, ―De los Tratados Internacionales‖. 

SABED: Que el diez de septiembre de 

2014, fue firmado en La Habana el 

Acuerdo entre el Gobierno de la Repúbli-

ca de Cuba y el Gobierno de la República 

Eslovaca sobre la Exención de Visa de los 
 

Titulares de Pasaportes Diplomáticos. 

 QUE el Consejo de Ministros de la Re-

pública de Cuba, haciendo uso de las fa-

cultades que le otorga el inciso ch), del 

artículo 98 de la Constitución de la Repú-

blica, con fecha treinta de diciembre de 

2014 acordó aprobar y someter a la ratifi-

cación del Consejo de Estado el Acuerdo 

entre el Gobierno de la República de Cuba 

y el Gobierno de la República Eslovaca 

sobre la Exención de Visa de los Titulares 

de Pasaportes Diplomáticos. 

 QUE el Consejo de Estado, en uso de las 

atribuciones que le están conferidas en el 

inciso m) del artículo 90 de la Constitución 

de la República, el día veintiocho de enero 

de 2015, acordó la ratificación de Cuba al 

citado Acuerdo.  
QUE el día diez de febrero de 2015, la 

República de Cuba le comunicó a la Repú- 

DADA en el Palacio de la Revolución, 

en La Habana, a los 18 días del mes de 

marzo de 2015. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  
RAÚL CASTRO RUZ, Presidente del 

Consejo de Estado de la República de Cuba, 

en virtud de lo establecido en el artículo 93 

inciso j) de la Constitución de la Repúbli-

ca, y en cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 26 y 27 del Decreto-Ley nú-

mero 191, de fecha 8 de marzo de 1999, 

―De los Tratados Internacionales‖. 
SABED: Que el veinticinco de agosto 
de 2014, fue firmado en Manama, Baréin, 
el Memorando de Entendimiento para la 

Cooperación en los Servicios de Salud 

http://www.gacetaoficial.cu/
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entre el Gobierno de la República de Cuba 
y el Gobierno del Reino de Baréin. 

QUE el Consejo de Ministros de la Repú-

blica de Cuba, haciendo uso de las facultades 

que le otorga el inciso ch), del artículo 98 

de la Constitución de la República, con 

fecha ocho de diciembre de 2014 acordó 

aprobar y someter a la ratificación del Con-

sejo de Estado el Memorando de Entendi-

miento para la Cooperación en los Servicios 

de Salud entre el Gobierno de la República 

de Cuba y el Gobierno del Reino de Baréin. 

QUE el Consejo de Estado, en uso de 

las atribuciones que le están conferidas en 

el inciso m) del artículo 90 de la Constitu-

ción de la República, el día nueve de 

enero de 2015, acordó la ratificación de 

Cuba al citado Memorando.  

QUE el día diecinueve de enero de 

2015, la República de Cuba le comunicó 

al Reino de Baréin el cumplimiento de sus 

requisitos legales internos para la entrada 

en vigor del referido Memorando y, a su 

vez, el día trece de marzo de 2015, el 

Reino de Baréin le comunicó a la Repú-

blica de Cuba el cumplimiento de sus 

requisitos legales internos, a los fines de 

su entrada en vigor ese propio día con-

forme al artículo 17 del mismo. 

POR TANTO: El Presidente del Conse-

jo de Estado de la República de Cuba, en 

uso de las atribuciones que le están confe-

ridas, dispone que se publique la presente 

PROCLAMA en la Gaceta Oficial de la 

República, a los efectos procedentes. 

DADA en el Palacio de la Revolución, 

en La Habana, a los 26 días del mes de 

marzo de 2015. 
Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  

de Estado 

________________ 

creto-Ley número 191, de fecha 8 de marzo de 
1999, ―De los Tratados Internacionales‖. 

SABED: Que el veintiséis de septiem-

bre de 2014, fueron firmadas en Pretoria, 

Sudáfrica, las modificaciones al Anexo 

No. 2 del Acuerdo entre el Gobierno de la 

República de Cuba y el Gobierno de la 

República de Sudáfrica sobre Asistencia 

Económica. 

 QUE el Consejo de Ministros de la 

República de Cuba, haciendo uso de las 

facultades que le otorga el inciso ch), del 

artículo 98 de la Constitución de la Repú-

blica, con fecha dieciséis de febrero de 

2015 acordó aprobar y someter a la ratifi-

cación del Consejo de Estado las modifi-

caciones al Anexo No. 2 del Acuerdo 

entre el Gobierno de la República de Cuba 

y el Gobierno de la República de Sudáfrica 

sobre Asistencia Económica. 

 QUE el Consejo de Estado, en uso de 

las atribuciones que le están conferidas en 

el inciso m) del artículo 90 de la Consti-

tución de la República, el día diecisiete de 

marzo de 2015, acordó la ratificación de 

Cuba al citado instrumento.  

QUE el día nueve de octubre de 2014, 

la República de Sudáfrica le comunicó a 

la República de Cuba el cumplimiento de 

sus requisitos legales internos para la en-

trada en vigor de las referidas modifica-

ciones y, a su vez, el día veintiséis de 

marzo de 2015, la República de Cuba le 

comunicó a la República de Sudáfrica el 

cumplimiento de sus requisitos legales 

internos, a los fines de su entrada en vigor 

ese propio día conforme al artículo 11.1, 

del Acuerdo sobre Asistencia Económica 

entre el Gobierno de la República de Cuba 

y el Gobierno de la República de Sudáfrica. 

POR TANTO: El Presidente del Conse-

jo de Estado de la República de Cuba, en 

uso de las atribuciones que le están confe-

ridas, dispone que se publique la presente 

PROCLAMA en la Gaceta Oficial de la 

República, a los efectos procedentes. 
RAÚL CASTRO RUZ, Presidente del 
Consejo de Estado de la República de 
Cuba, en virtud de lo establecido en el 
artículo 93 inciso j) de la Constitución de 
la República, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 26 y 27 del De-
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DADA en el Palacio de la Revolución, 

en La Habana, a los 8 días del mes de 

abril de 2015. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  

de Estado 

________________ 

forme al artículo XV del mismo. 

POR TANTO: El Presidente del Con-

sejo de Estado de la República de Cuba, 

en uso de las atribuciones que le están 

conferidas, dispone que se publique la 

presente PROCLAMA en la Gaceta Oficial 

de la República, a los efectos procedentes. 

DADA en el Palacio de la Revolución, 

en La Habana, a los 8 días del mes de 

abril de 2015. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  

de Estado 

________________ 
RAÚL CASTRO RUZ, Presidente del 
Consejo de Estado de la República de 
Cuba, en virtud de lo establecido en el 
artículo 93 inciso j) de la Constitución de 
la República, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 26 y 27 del 
Decreto-Ley número 191, de fecha 8 de 
marzo de 1999, ―De los Tratados Inter-
nacionales‖. 
 

SABED: Que el diecisiete de octubre 

de 2014, fue firmado en La Habana, el 
Convenio sobre el Intercambio Comercial 
entre el Gobierno de la República de Cu-

ba y el Gobierno de la República Popular 
Democrática de Corea. 

QUE el Consejo de Ministros de la Repú-
blica de Cuba, haciendo uso de las facul-
tades que le otorga el inciso ch), del artículo 
98 de la Constitución de la República, con 
fecha dieciséis de febrero de 2015 acordó 
aprobar y someter a la ratificación del Con-
sejo de Estado el Convenio sobre el Inter-
cambio Comercial entre el Gobierno de la 
República de Cuba y el Gobierno de la Re-
pública Popular Democrática de Corea. 

QUE el Consejo de Estado, en uso de 

las atribuciones que le están conferidas en 
el inciso m) del artículo 90 de la Constitu-
ción de la República, el día once de marzo 

de 2015, acordó la ratificación de Cuba al 
citado Convenio.  

QUE el día nueve de enero de 2015, la 
República Popular Democrática de Corea 
le comunicó a la República de Cuba el 
cumplimiento de sus requisitos legales 
internos para la entrada en vigor del refe-
rido Convenio y, a su vez, el día dieci-
nueve de marzo de 2015, la República de 
Cuba le comunicó a la República Popular 
Democrática de Corea el cumplimiento de 
sus requisitos legales internos, a los fines 
de su entrada en vigor ese propio día con-
RAÚL CASTRO RUZ, Presidente del 

Consejo de Estado de la República de Cuba, 

en virtud de lo establecido en el artículo 93 

inciso j) de la Constitución de la Repú-

blica, y en cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 26 y 27 del Decreto-Ley 

número 191, de fecha 8 de marzo de 1999, 
―De los Tratados Internacionales‖. 

SABED: Que el diecisiete de octubre de 

2014, fue firmado en La Habana, el Conve-

nio de Pagos Comerciales entre el Gobierno 

de la República de Cuba y el Gobierno de la 

República Popular Democrática de Corea. 

QUE el Consejo de Ministros de la Repú-

blica de Cuba, haciendo uso de las facultades 

que le otorga el inciso ch), del artículo 98 

de la Constitución de la República, con 

fecha dieciocho de febrero de 2015 acordó 

aprobar y someter a la ratificación del 

Consejo de Estado el Convenio de Pagos 

Comerciales entre el Gobierno de la Repú-

blica de Cuba y el Gobierno de la República 

Popular Democrática de Corea. 

QUE el Consejo de Estado, en uso de 

las atribuciones que le están conferidas en 

el inciso m) del artículo 90 de la Constitu-

ción de la República, el día diez de marzo 

de 2015, acordó la ratificación de Cuba al 

citado Convenio.  

QUE el día nueve de enero de 2015, la 
República Popular Democrática de Corea 
le comunicó a la República de Cuba el 
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cumplimiento de sus requisitos legales 
internos para la entrada en vigor del refe-
rido Convenio y, a su vez, el día diecisiete 
de marzo de 2015, la República de Cuba le 
comunicó a la República Popular Demo-
crática de Corea el cumplimiento de sus 
requisitos legales internos, a los fines de su 
entrada en vigor ese propio día conforme 
al artículo X del mismo. 

POR TANTO: El Presidente del Conse-

jo de Estado de la República de Cuba, en 

uso de las atribuciones que le están confe-

ridas, dispone que se publique la presente 

PROCLAMA en la Gaceta Oficial de la 

República, a los efectos procedentes. 

DADA en el Palacio de la Revolución, 

en La Habana, a los 8 días del mes de 

abril de 2015. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  

de Estado 

________________ 

el inciso m) del artículo 90 de la Consti-
tución de la República, el día veinticinco 
de marzo de 2014, acordó la ratificación 
de Cuba al citado Tratado.  

QUE el día primero de abril de 2014, la 

República de Cuba le comunicó a los Es-

tados Unidos Mexicanos el cumplimiento 

de sus requisitos legales internos para la 

entrada en vigor del referido Tratado y, a 

su vez, el día veinte de marzo de 2015, los 

Estados Unidos Mexicanos le comunicó a 

la República de Cuba el cumplimiento de 

sus requisitos legales internos, a los fines 

de su entrada en vigor el día veintinueve 

de abril de 2015, conforme al artículo 

XXVI del mismo. 

POR TANTO: El Presidente del Con-

sejo de Estado de la República de Cuba, 

en uso de las atribuciones que le están con-

feridas, dispone que se publique la presen-

te PROCLAMA en la Gaceta Oficial de la 

República, a los efectos procedentes. 

DADA en el Palacio de la Revolución, 

en La Habana, a los 13 días del mes de 

abril de 2015. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  

de Estado 

________________ 
RAÚL CASTRO RUZ, Presidente del 

Consejo de Estado de la República de Cu-

ba, en virtud de lo establecido en el artícu-

lo 93 inciso j) de la Constitución de la Re-

pública, y en cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 26 y 27 del Decreto-Ley 

número 191, de fecha 8 de marzo de 

1999, ―De los Tratados Internacionales‖. 
 

SABED: Que el primero de noviembre 

de 2013, fue firmado en la Ciudad de 

México, el Tratado sobre Asistencia Jurí-

dica Mutua en Materia Penal entre la 

República de Cuba y los Estados Unidos 

Mexicanos. 

QUE el Consejo de Ministros de la Repú-

blica de Cuba, haciendo uso de las facul-

tades que le otorga el inciso ch), del artículo 

98 de la Constitución de la República, con 

fecha tres de marzo de 2014 acordó apro-

bar y someter a la ratificación del Consejo 

de Estado el Tratado sobre Asistencia 

Jurídica Mutua en Materia Penal entre la 

República de Cuba y los Estados Unidos 

Mexicanos. 
QUE el Consejo de Estado, en uso de 

las atribuciones que le están conferidas en 
RAÚL CASTRO RUZ, Presidente del 

Consejo de Estado de la República de Cu-

ba, en virtud de lo establecido en el artículo 

93 inciso j) de la Constitución de la Repú-

blica, y en cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 26 y 27 del Decreto-Ley núme-

ro 191, de fecha 8 de marzo de 1999, ―De 

los Tratados Internacionales‖. 
SABED: Que el primero de noviembre de 

2013, fue firmado en la Ciudad de México, 

el Tratado entre la República de Cuba y los 

Estados Unidos Mexicanos sobre Extra-

dición. 

QUE el Consejo de Ministros de la Re-
pública de Cuba, haciendo uso de las fa-

cultades que le otorga el inciso ch), del 
artículo 98 de la Constitución de la Repú-
blica, con fecha nueve de abril de 2014 

acordó aprobar y someter a la ratificación 
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del Consejo de Estado el Tratado entre la 
República de Cuba y los Estados Unidos 

Mexicanos sobre Extradición. 
QUE el Consejo de Estado, en uso de 

las atribuciones que le están conferidas en 
el inciso m) del artículo 90 de la Consti-
tución de la República, el día veintinueve 
de abril de 2014, acordó la ratificación de 
Cuba al citado Tratado. 

QUE el día catorce de mayo de 2014, la 
República de Cuba le comunicó a los Es-
tados Unidos Mexicanos el cumplimiento 
de sus requisitos legales internos para la 
entrada en vigor del referido Tratado y, a 
su vez, el día veinte de marzo de 2015, los 
Estados Unidos Mexicanos le comunicó a 
la República de Cuba el cumplimiento de 
sus requisitos legales internos, a los fines 
de su entrada en vigor el día veintinueve 
de abril de 2015, conforme al artículo 23 
del mismo. 

POR TANTO: El Presidente del Conse-
jo de Estado de la República de Cuba, en 
uso de las atribuciones que le están confe-
ridas, dispone que se publique la presente 
PROCLAMA en la Gaceta Oficial de la 
República, a los efectos procedentes. 

DADA en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 13 días del mes de 
abril de 2015. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  

de Estado 

________________ 

Ciudad de La Habana, 25 de marzo de 

2015.- Miguel A. Lamazares Puello, Di-

rector de Protocolo. 

________________ 

Ciudad de La Habana, 25 de marzo de 

2015.- Miguel A. Lamazares Puello, Di-

rector de Protocolo. 

________________ 
DIRECCIÓN DE PROTOCOLO 
A las 09:00 horas del día 25 de marzo 

de 2015 y de acuerdo con el ceremonial 
diplomático vigente, fue recibido en au-
diencia solemne por el compañero Salva-
dor Valdés Mesa, Vicepresidente del Con-
sejo de Estado de la República de Cuba, el 
Excmo. Sr. Andrés Pavón Murillo, para 
el acto de presentación de sus cartas cre-
denciales como Embajador Extraordina-
rio y Plenipotenciario del Gobierno de la 
República de Honduras ante el Gobierno 
de la República de Cuba. 
 

Ciudad de La Habana, 25 de marzo de 
2015.- Miguel A. Lamazares Puello, Di-
rector de Protocolo. 
A las 09:30 horas del día 25 de marzo de 

2015 y de acuerdo con el ceremonial di-

plomático vigente, fue recibida en audiencia 

solemne por el compañero Salvador Valdés 

Mesa, Vicepresidente del Consejo de Es-

tado de la República de Cuba, la Excma. 

Sra. Anna Pieńkosz, para el acto de pre-

sentación de sus cartas credenciales como  

Embajadora Extraordinaria y Plenipoten-

ciaria del Gobierno de la República de 

Polonia ante el Gobierno de la Repú-blica 

de Cuba. 
A las 10:00 horas del día 25 de marzo de 

2015 y de acuerdo con el ceremonial diplo-

mático vigente, fue recibido en audiencia 

solemne por el compañero Salvador Valdés 

Mesa, Vicepresidente del Consejo de Estado 

de la República de Cuba, el Excmo. Sr. John 

Chrysostom Alintuma Nsambu, para el acto 

de presentación de sus cartas credenciales 

como Embajador Extraordinario y Pleni-

potenciario del Gobierno de la República 

de Uganda ante el Gobierno de la Repú-

blica de Cuba. 
A las 10:30 horas del día 25 de marzo de 

2015 y de acuerdo con el ceremonial diplo-

mático vigente, fue recibida en audiencia 

solemne por el compañero Salvador Valdés 

Mesa, Vicepresidente del Consejo de Estado 

de la República de Cuba, la Excma. Sra. Kovi-

ljka Špirić, para el acto de presentación de 

sus cartas credenciales como Embajadora 

Extraordinaria y Plenipotenciaria del Gobierno 

de la Federación de Bosnia y Herzegovina 

ante el Gobierno de la República de Cuba. 
Ciudad de La Habana, 25 de marzo de 

2015.- Miguel A. Lamazares Puello, Di-

rector de Protocolo. 
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zación de actividades comerciales rela-
cionadas con las mercancías que a nivel 
de capítulos se describen en el Anexo No. 1 
que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue 

al amparo de la presente Resolución, no 

autoriza la realización de las actividades 

siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con 

carácter comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y mino-

rista en general de productos y servi-

cios, excepto los servicios de postventa 

y garantía, expresamente acordados en 
 

MINISTERIOS 
______ 

COMERCIO EXTERIOR  
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA 

RESOLUCIÓN No. 112 de 2015 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, 

de 10 de abril de 1996, "Reglamento del 
Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscrip-
ción, renovación y cancelación de licen-

cias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 
 

POR CUANTO: La Encargada del Regis-
tro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha 

elevado a la consideración del que resuel-
ve el expediente incoado en virtud de la 
solicitud de renovación de Licencia pre-

sentada por la sociedad mercantil cubana 
REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., 
para actuar como Agente de la compañía 

mexicana VIRBAC MÉXICO, S.A. DE 
C.V., y del análisis efectuado se ha consi-
derado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las fa-

cultades que me han sido conferidas por 

el numeral 4 del Apartado Tercero del 

Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de no-

viembre de 1994, adoptado por el Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
R e s u e l v o : 

PRIMERO: Autorizar la renovación de 

la Licencia en el Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-

cantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 

de Comercio de la República de Cuba, a la 

sociedad mercantil cubana REPRESEN-

TACIONES PLATINO, S.A., para actuar 

como Agente de la compañía mexicana 

VIRBAC MÉXICO, S.A., DE C.V. 
SEGUNDO: La sociedad mercantil cu-

bana REPRESENTACIONES PLATINO, 
S.A., en su carácter de Agente en Cuba de 
la compañía mexicana VIRBAC MÉXICO, 
S.A., DE C.V., a partir de la renovación 
de la Licencia estará autorizada a la reali-

los contratos que amparan las opera-

ciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en 

el territorio nacional. 

CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de So-

ciedades Mercantiles Extranjeras queda 

responsabilizada del cumplimiento de lo 

dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 

directores del Ministerio del Comercio 

Exterior y la Inversión Extranjera, a la 

Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mer-

cantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 

de Comercio de la República de Cuba, al 

Director General del Grupo Empresarial 

del Comercio Exterior, GECOMEX, a la 

Ministra de Finanzas y Precios, al Presi-

dente del Banco Central de Cuba, al Jefe 

de la Aduana General de la República, al 

Presidente de la compañía ACOREC, 

S.A., al Director de la Dirección de Inmi-

gración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del 

Registro Nacional de Vehículos Automo-

tores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 

la República.  

ACHÍVESE el original de la misma en 

la Dirección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del 

Comercio Exterior y la Inversión Extran-
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jera, a los veintiún días del mes de abril 

de dos mil quince. 

                              Rodrigo Malmierca Díaz 

                      Ministro del Comercio Exterior  

                             y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES 

A REPRESENTACIONES PLATINO 

S.A., como Agente de la compañía 
VIRBAC MÉXICO, S.A., DE C.V. 

Descripción 

Capítulo 1 Animales Vivos 

Capítulo 23 Residuos y desperdicios de 

las industrias alimentarias; alimentos pre-

parados para animales 

Capítulo 28 Productos químicos inorgá-

nicos; compuestos inorgánicos u orgáni-

cos de los metales preciosos, de los ele-

mentos radiactivos, de metales de las 

tierras raras o de isótopos  

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  

Capítulo 30 Productos farmacéuticos 

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintó-

reos; taninos y sus derivados; pigmentos 

y demás materias colorantes; pinturas y 

barnices; mástiques; tintas  

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie 

orgánicos, preparaciones para lavar, pre-

paraciones lubricantes, ceras artificiales, 

ceras preparadas, productos de limpieza, 

velas y artículos similares, pastas para 

modelar, "ceras para odontología" y pre-

paraciones para odontología a base de 

yeso fraguable 

Capítulo 35 Materias albuminoideas; pro-

ductos a base de almidón o de fécula mo-

dificados; colas; enzimas  

Capítulo 38 Productos diversos de las 

industrias químicas  

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; ar-

tículos de talabartería o guarnicionería; 

artículos de viaje, bolsos de mano (car-

teras) y continentes similares; manufac-

turas de tripa 

Descripción 

Capítulo 49 Productos editoriales de la 

prensa y de las demás industrias gráficas; 

textos manuscritos o mecanografiados y 

planos 

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, 

máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 

partes de estas máquinas o aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y mate-

rial eléctrico, y sus partes; aparatos de 

grabación o reproducción de sonido, apa-

ratos de grabación o reproducción de 

imagen y sonido en televisión, y las par-

tes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de 

óptica, fotografía o cinematografía, de me-

dida, control o precisión; instrumentos y 

aparatos médicoquirúrgicos; partes y acce-

sorios de estos instrumentos o aparatos  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medi-

coquirúrgico; artículos de cama y simi-

lares; aparatos de alumbrado no expre-

sados ni comprendidos en otra parte; 

anuncios, letreros y placas indicadoras 

luminosos y artículos similares; cons-

trucciones prefabricadas  

Capítulo 96 Manufacturas diversas  

________________ 
RESOLUCIÓN No. 113 de 2015 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 

10 de abril de 1996, "Reglamento del Re-

gistro Nacional de Sucursales y Agentes de 

Sociedades Mercantiles Extranjeras", esta-

blece el procedimiento para la tramitación 

de las solicitudes de inscripción, renova-

ción y cancelación de licencias presentadas 

ante dicho Registro, adscrito a la Cámara 

de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Re-

gistro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha 
elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la soli-
citud de renovación de Licencia presentada 
por la sociedad mercantil cubana REPRE-
SENTACIONES PLATINO, S.A., para 
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actuar como Agente de la compañía espa-
ñola GERMANS BOADA, S.A., y del 
análisis efectuado se ha considerado acce-
der a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las fa-

cultades que me han sido conferidas por 

el numeral 4 del Apartado Tercero del 

Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de no-

viembre de 1994, adoptado por el Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Autorizar la renovación de 

la Licencia en el Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-

cantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 

de Comercio de la República de Cuba, a 

la sociedad mercantil cubana REPRE-

SENTACIONES PLATINO, S.A., para 

actuar como Agente de la compañía espa-

ñola GERMANS BOADA, S.A. 

SEGUNDO: La sociedad mercantil cu-

bana REPRESENTACIONES PLATINO, 

S.A., en su carácter de Agente en Cuba de 

la compañía española GERMANS BOADA, 

S.A., a partir de la renovación de la Licencia 

estará autorizada a la realización de acti-

vidades comerciales relacionadas con las 

mercancías que a nivel de capítulos se des-

criben en el Anexo No. 1 que forma parte 

integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue 

al amparo de la presente Resolución, no 

autoriza la realización de las actividades 

siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con 

carácter comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y mino-

rista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y ga-

rantía, expresamente acordados en los 

contratos que amparan las operaciones 

de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 

territorio nacional. 

CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de So-

ciedades Mercantiles Extranjeras queda 

responsabilizada del cumplimiento de lo 

dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 

directores del Ministerio del Comercio 

Exterior y la Inversión Extranjera, a la 

Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mer-

cantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 

de Comercio de la República de Cuba, al 

Director General del Grupo Empresarial 

del Comercio Exterior, GECOMEX, a la 

Ministra de Finanzas y Precios, al Presi-

dente del Banco Central de Cuba, al Jefe 

de la Aduana General de la República, al 

Presidente de la compañía ACOREC, 

S.A., al Director de la Dirección de Inmi-

gración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del 

Registro Nacional de Vehículos Automo-

tores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 

la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma 

en la Dirección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del 

Comercio Exterior y la Inversión Extran-

jera, a los veintiún días del mes de abril 

de dos mil quince. 
                          Rodrigo Malmierca Díaz 

                      Ministro del Comercio Exterior  

                             y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES 

A REPRESENTACIONES PLATINO 

S.A., como Agente de la compañía 

GERMANS BOADA, S.A. 

Descripción 

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie 

orgánicos, preparaciones para lavar, pre-

paraciones lubricantes, ceras artificiales, 

ceras preparadas, productos de limpieza, 

velas y artículos similares, pastas para 

modelar, "ceras para odontología" y pre-

paraciones para odontología a base de 

yeso fraguable 
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Descripción 

Capítulo 35 Materias albuminoideas; pro-

ductos a base de almidón o de fécula mo-

dificados; colas; enzimas  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 

Capítulo 49 Productos editoriales de la 

prensa y de las demás industrias gráficas; 

textos manuscritos o mecanografiados y 

planos 

Capítulo 62 Prendas y complementos 

(accesorios), de vestir, excepto los de 

punto 

Capítulo 63 Los demás artículos textiles 

confeccionados; juegos; prendería y trapos 

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos 

análogos; partes de estos artículos 

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, ye-

so fraguable, cemento, amianto (asbesto), 

mica o materias análogas 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, 

hierro o acero 

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artícu-

los de cuchillería y cubiertos de mesa, de 

metal común; partes de estos artículos, de 

metal común 

Capítulo 83 Manufacturas diversas de 

metal común 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, 

máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 

partes de estas máquinas o aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y mate-

rial eléctrico, y sus partes; aparatos de 

grabación o reproducción de sonido, apa-

ratos de grabación o reproducción de 

imagen y sonido en televisión, y las par-

tes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de 

óptica, fotografía o cinematografía, de me-

dida, control o precisión; instrumentos y 

aparatos medicoquirúrgicos; partes y acce-

sorios de estos instrumentos o aparatos  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medi-

coquirúrgico; artículos de cama y simila-

res; aparatos de alumbrado no expresados 

ni comprendidos en otra parte; anuncios, 

Descripción 

letreros y placas indicadoras luminosos y ar-

tículos similares; construcciones prefabricadas  

Capítulo 96 Manufacturas diversas  

________________ 
RESOLUCIÓN No. 114 de 2015 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, 

de 10 de abril de 1996, "Reglamento del 

Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras", establece el procedimiento para la 

tramitación de las solicitudes de inscrip-

ción, renovación y cancelación de licen-

cias presentadas ante dicho Registro, 

adscrito a la Cámara de Comercio de la 

República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Re-

gistro Nacional de Sucursales y Agentes de 

Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha 

elevado a la consideración del que resuelve 

el expediente incoado en virtud de la soli-

citud de renovación de licencia presentada 

por la entidad liechtensteiniana NORDS-

TRAND MARITIME AND TRADING 

COMPANY LIMITED, y del análisis efec-

tuado se ha considerado acceder a la soli-

citud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facul-

tades que me han sido conferidas por el 

numeral 4 del Apartado Tercero del Acuer-

do No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 

1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Autorizar la renovación de 

la Licencia de la entidad liechtensteiniana 

NORDSTRAND MARITIME AND TRA-

DING COMPANY LIMITED, en el Regis-

tro Nacional de Sucursales y Agentes de 

Sociedades Mercantiles Extranjeras, ads-

crito a la Cámara de Comercio de la Repú-

blica de Cuba. 
SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de 

la entidad NORDSTRAND MARITIME 
AND TRADING COMPANY LIMITED, 
en Cuba, a partir de la renovación de su 
Licencia, será la realización de actividades 
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como una entidad armadora de buques/naviera, 
teniendo a su cargo la explotación de buques 
propios o ajenos, con las siguientes funciones 
principales: 
a) Armar el buque, dotarlo, equiparlo, avi-

tuallarlo, aprovisionarlo y mantenerlo en 
estado de navegabilidad; y  

b) administrar el buque, gestionar empleo 
para el mismo, suscribir los contratos 
para el empleo o la explotación del 
buque y realizar los actos y trámites 
que de los mismos se deriven, directa-
mente o a través de agentes u operadores 
a los buques que, operados por NORDS-
TRAND MARITIME AND TRADING 
CO. LTD., hagan escala en puertos cuba-
nos conduciendo mercancías del comercio 
exterior de Cuba y/o de trasbordos. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue 
al amparo de la presente Resolución, no 

autoriza la realización de las actividades 
siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con 

carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y mino-

rista en general de productos y servicios, 
excepto los servicios de postventa y ga-
rantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones 
de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 

CUARTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de So-

ciedades Mercantiles Extranjeras queda 
responsabilizada del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la 
Encargada del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercan-
tiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Di-
rector General del Grupo Empresarial del 
Comercio Exterior, GECOMEX, a la Mi-
nistra de Finanzas y Precios, al Presidente 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC S.A., al 

Director de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería, al Presidente de la compañía 
ETECSA, al Encargado del Registro Na-
cional de Vehículos Automotores y a cuan-
tas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 

la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en 

la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Mi-

nisterio del Comercio Exterior y la Inver-

sión Extranjera, a los veintiún días del mes 

de abril de dos mil quince. 

                          Rodrigo Malmierca Díaz 

                      Ministro del Comercio Exterior  

                             y la Inversión Extranjera 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 115 de 2015 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, 

de 10 de abril de 1996, "Reglamento del 

Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extran-

jeras", establece el procedimiento para la 

tramitación de las solicitudes de inscrip-

ción, renovación y cancelación de licencias 

presentadas ante dicho Registro, adscrito a 

la Cámara de Comercio de la República de 

Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del 

Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, ha elevado a la consideración del que 

resuelve el expediente incoado en virtud 

de la solicitud de renovación de Licencia 

presentada por la compañía francesa 

TECOFI, S.A., y del análisis efectuado 

se ha considerado acceder a la solicitud 

formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facul-

tades que me han sido conferidas por el 

numeral 4 del Apartado Tercero del Acuer-

do No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 

1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros, 
R e s u e l v o : 

PRIMERO: Autorizar la renovación de 
la Licencia de la compañía francesa 
TECOFI, S.A., en el Registro Nacional de 
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Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de 
la compañía TECOFI, S.A., en Cuba, a 
partir de la renovación de su Licencia, será 
la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a ni-
vel de capítulos, se describen en docu-
mento anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue 
al amparo de la presente Resolución, no 
autoriza la realización de las actividades 
siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con 

carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y mino-

rista en general de productos y servicios, 
excepto los servicios de postventa y ga-
rantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones 
de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras queda 
responsabilizada del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la En-
cargada del Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Direc-
tor General del Grupo Empresarial del 
Comercio Exterior, GECOMEX, a la Mi-
nistra de Finanzas y Precios, al Presidente 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al 
Director de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería, al Presidente de la compañía 
ETECSA, al Encargado del Registro Na-
cional de Vehículos Automotores y a cuan-
tas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Mi-
nisterio del Comercio Exterior y la Inver-
sión Extranjera, a los veintiún días del mes 
de abril de dos mil quince. 
                          Rodrigo Malmierca Díaz 

                      Ministro del Comercio Exterior  

                             y la Inversión Extranjera 

ANEXO  

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES 

A TECOFI, S.A. 

Descripción 

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, ye-
so fraguable, cemento, amianto (asbesto), 
mica o materias análogas  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, 
hierro o acero  

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  

Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas  

Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas  

Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artícu-
los de cuchillería y cubiertos de mesa, de 
metal común; partes de estos artículos, de 
metal común  

Capítulo 83 Manufacturas diversas de 
metal común  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, 
máquinas, aparatos y artefactos mecá-
nicos; partes de estas máquinas o aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material 
eléctrico, y sus partes; aparatos de graba-
ción o reproducción de sonido, aparatos 
de grabación o reproducción de imagen y 
sonido en televisión, y las partes y acceso-
rios de estos aparatos  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o cinematografía, de me-
dida, control o precisión; instrumentos y 
aparatos medicoquirúrgicos; partes y acce-
sorios de estos instrumentos o aparatos  
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dades de correos del país y vele por el 
cumplimiento de lo que por la presente se 
dispone. 

COMUNÍQUESE al Presidente del 
Grupo Empresarial Correos de Cuba y a 
cuantas personas naturales y jurídicas 
deban conocerlas.  

ARCHÍVESE el original en la Direc-
ción Jurídica del Ministerio de Comuni-
caciones. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
 

COMUNICACIONES 
RESOLUCIÓN No. 53/2015 

 POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 
del Consejo de Ministros, de fecha 28 de 
febrero de 2013, en su Apartado Primero, 
numeral Quince, establece que el Ministe-
rio de Comunicaciones tiene la función 
específica de regular y controlar la emi-
sión, distribución, circulación, vigencia, 
valor facial y demás características de las 
especies postales.  
 

POR CUANTO: La Resolución No. 525 
de fecha 10 de septiembre de 2014 del Mi-
nistro de Comunicaciones, que aprobó el 
Plan de emisiones postales para el año 
2015, establece en el Apartado Tercero que 
siempre que la importancia y transcenden-
cia lo amerite, pueden presentarse para su 
aprobación otras emisiones postales que no 
se encuentran contempladas en la citada 
Resolución, por lo que resulta procedente 
aprobar la destinada a conmemorar el 
“Aniversario 150 de la UIT Unión Inter-
nacional de Telecomunicaciones”. 

POR TANTO: En el ejercicio de las 
atribuciones delegadas mediante la Reso-
lución No. 1 de fecha 6 de enero de 2015 
del Ministro de Comunicaciones; 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Que se confeccionen y 

pongan en circulación una emisión de 
sellos de correos destinada a conmemorar 
el “Aniversario 150 de la UIT Unión 
Internacional de Telecomunicaciones” 
con el siguiente valor y cantidad:  
11.025   Sellos de 65 centavos de valor, 

impresos en multicolor, ostentan-
do en su diseño una reproducción 
que representa la imagen de un sa-
télite alrededor de la Tierra como 
elemento de la telecomunicación a 
escala global y sobre la superficie 
del mismo planeta, se mues-
tran destellos o haces de luz que 
se entrelazan como representación 
de la interconexión de las redes  y 
medios.  

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial 
Correos de Cuba, señale el primer día de 
circulación de esta emisión distribuyendo 
las cantidades necesarias a todas las uni-

la República de Cuba.  
Dada en La Habana, a los 11 días del 

mes de marzo de 2015. 
                              Wilfredo González Vidal 

                               Viceministro en funciones  

                                        de Ministro 

________________ 
CONSTRUCCIÓN 
RESOLUCIÓN No. 189/2015 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 
de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece en-
tre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otor-
gar licencias a personas jurídicas, cubanas 
y extranjeras que pretendan actuar como 
contratista, constructor, proyectista, con-
sultor, administrador de proyectos, realizar 
investigaciones ingenieras, construir o 
participar en cualquier forma que mate-
rialmente signifique prestar servicios rela-
cionados con la construcción en la Repú-
blica de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Mo-
dificada por esta propia autoridad por la 
Resolución No. 184 de 29 de mayo de 
2014, creó la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La ―COOPERATIVA 
DE CONSTRUCCIÓN 5 DE DICIEM-
BRE‖, COSIC, con domicilio social en la 
provincia de La Habana, ha solicitado la 
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Renovación de la Licencia No. 832/13, 
vigente hasta el 11 de junio de 2015, la 
que fue anteriormente renovada mediante 
la Resolución Ministerial No. 441 de 3 de 
diciembre de 2013, para continuar ejer-
ciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-

tro de la Construcción resolver sobre las 

solicitudes de Renovación de licencias pre-

sentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Con-

tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 

y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 

trasladó al Presidente de la Comisión Na-

cional el Expediente incoado, el que con 

sus recomendaciones, ha elevado al que 

resuelve, en virtud de la solicitud presenta-

da por la ―COOPERATIVA DE CONS-

TRUCCIÓN 5 DE DICIEMBRE‖, COSIC, 

con domicilio social en la provincia de La 

Habana.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de la Licencia solicitada por la ―COOPE-

RATIVA DE CONSTRUCCIÓN 5 DE 

DICIEMBRE‖, COSIC, con domicilio 

social en la provincia de La Habana, en el 

Registro Nacional de Constructores, Pro-

yectistas y Consultores de la República de 

Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 

de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Cons-

trucción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de 

la Licencia otorgada, al amparo de la pre-

sente Resolución, la ―COOPERATIVA DE 

CONSTRUCCIÓN 5 DE DICIEMBRE‖, 

COSIC,  podrá ejercer como Constructor 

autorizada para la realización de los si-

guientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil y montaje de nuevas 

obras.  
b) Demolición, desmontaje, remodelación, 

restauración, reconstrucción y/o rehabi-
litación, apuntalamiento, reforzamiento, 
reparación y mantenimiento construc- 

c) tivo de objetivos existentes. 
d) Servicios de pulido de pisos y limpie-

zas mecanizadas. 
e) Impermeabilización de superficies. 
f) Servicios de montaje de todo tipo de 

carpintería. 
g) Trabajos en exteriores con técnicas de 

alpinismo. 
h) Servicios de construcción, reconstruc-

ción y mantenimiento de áreas verdes. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura.  
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Industriales. 

TERCERO: La Renovación de la Li-
cencia que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir 
del vencimiento de la vigencia de la Li-
cencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 
servicios sin estar certificado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por las Normas 
ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los viceministros del Mi-
nisterio de la Construcción, y al Director 
de la Unidad de Inspección Estatal de la 
Construcción. 
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Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba. 
DADA en La Habana, a los 21 días del 

mes de abril de 2015. 
                               René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 

________________  

tro, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solici-
tud, trasladó al Presidente de la Comi-
sión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha eleva-
do al que resuelve, en virtud de la solici-
tud presentada por la Empresa Construc-
tora de Obras de Ingeniería No. 17, del 
Ministerio de la Construcción en la pro-
vincia de Holguín.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Renovación de 

la Licencia solicitada por la  Empresa Cons-
tructora de Obras de Ingeniería No. 17, del 
Ministerio de la Construcción en la provin-
RESOLUCIÓN No. 190/2015 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 

de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece en-
tre las funciones específicas del Ministerio 

de la Construcción, las de inscribir y otor-
gar licencias a personas jurídicas, cubanas 
y extranjeras que pretendan actuar como 

contratista, constructor, proyectista, con-
sultor, administrador de proyectos, realizar 
investigaciones ingenieras, construir o par-

ticipar en cualquier forma que material-
mente signifique prestar servicios relacio-
nados con la construcción en la República 

de Cuba. 
 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Mo-
dificada por esta propia autoridad por la 
Resolución No. 184 de 29 de mayo de 

2014, creó la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 
POR CUANTO: La Empresa Construc-

tora de Obras de Ingeniería No. 17, del 

Ministerio de la Construcción en la pro-
vincia de Holguín, ha solicitado la Reno-
vación de la Licencia No. 012/98, vigente 

hasta el 11 de junio de 2015, la que fue 
anteriormente renovada mediante la Reso-
lución  No. 136 de 26 de abril de 2013, para 

continuar ejerciendo como Constructor. 
POR CUANTO: Corresponde al Minis-

tro de la Construcción resolver sobre las 
solicitudes de Renovación de licencias 
presentadas ante el Encargado del Regis-

cia de Holguín, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 
de la Licencia otorgada, al amparo de la 
presente Resolución, la Empresa Cons-
tructora de Obras de Ingeniería No. 17, 
podrá ejercer como Constructor autoriza-
da para la realización de los siguientes 
servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 
   1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil de nuevas obras. 
b) Desmontaje, demolición, reconstrucción, 

remodelación, restauración, montaje, repa-
ración, conservación  y mantenimiento 
de los objetivos autorizados. 

c) Trabajos de pavimentación. 
d) Movimiento de tierras. 
e) Servicios de jardinería de obras. 
f) Servicios integrales de impermeabiliza-

ción, tratamiento superficial y recubri-
miento químico. 
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g) Dragado, corte y succión en lagunas, 
ríos y canales. 

h) Todo tipo de trabajos hidráulicos. 
i) Construcción de todo tipo de obras de 

fábrica. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Viales. 
b) Obras de Ingeniería. 
c) Obras Hidráulicas. 
d) Obras de Arquitectura. 
e) Obras de la Defensa. 

TERCERO: La Renovación de la Li-

cencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, a partir 

del vencimiento de la vigencia de la Li-

cencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 

servicios sin estar certificado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda 

responsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros del Mi-

nisterio de la Construcción, y al Director 

de la Unidad de Inspección Estatal de la 

Construcción. 

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 21 días del 

mes de abril de 2015. 

                               René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
RESOLUCIÓN No. 191/2015 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 
de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece 
entre las funciones específicas del Minis-
terio de la Construcción, las de inscribir y 
otorgar licencias a personas jurídicas, 
cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como contratista, constructor, 
proyectista, consultor, administrador de 
proyectos, realizar investigaciones inge-
nieras, construir o participar en cual-
quier forma que materialmente signifi-
que prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Mo-
dificada por esta propia autoridad por la 
Resolución No. 184 de 29 de mayo de 
2014, creó la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Construc-
tora de Obras de Arquitectura No. 36, del 
Ministerio de la Construcción en la pro-
vincia de Matanzas, ha solicitado la Reno-
vación de la Licencia No. 088/99, vigente 
hasta el 3 de junio de 2015, la que fue an-
teriormente renovada mediante la Resolu-
ción No. 124 de 17 de abril de 2012, para 
continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-
tro de la Construcción resolver sobre las 
solicitudes de Renovación de licencias 
presentadas ante el Encargado del Regis-
tro, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 
trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con 
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sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presen-
tada por la Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura No. 36, del Minis-
terio de la Construcción en la provincia de 
Matanzas.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de la Licencia solicitada por la  Empresa 

Constructora de Obras de Arquitectura 

No. 36, del Ministerio de la Construcción 

en la provincia de Matanzas, en el Regis-

tro Nacional de Constructores, Proyectis-

tas y Consultores de la República de Cu-

ba, adscripto a la Comisión Nacional de 

Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Cons-

trucción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 

de la Licencia otorgada, al amparo de la 

presente Resolución, la Empresa Cons-

tructora de Obras de Arquitectura No. 36,  

podrá ejercer como Constructor autoriza-

da para la realización de los siguientes 

servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 

a) Construcción civil y montaje de nuevas 

obras. 

b) Desmontaje, demolición, reconstrucción, 

remodelación, restauración, montaje, re-

paración, conservación y mantenimiento 

constructivo de objetivos existentes. 

c) Servicios integrales de impermeabiliza-

ción, tratamiento superficial y recubri-

miento químico. 

d) Servicios de preparación técnica de 

obras. 

e) Servicios de mantenimiento y montaje 

de sistemas asociados al proceso cons-

tructivo. 

f) Servicios de mantenimiento y montaje 

tecnológico asociados al proceso cons-

tructivo. 

1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras de Ingeniería. 
d) Obras de la Defensa. 
e) Obras Industriales. 

TERCERO: La Renovación de la Li-
cencia que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir 
del vencimiento de la vigencia de la Li-
cencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 
servicios sin estar certificado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por las Normas 
ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 
Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los viceministros del Mi-
nisterio de la Construcción, y al Director 
de la Unidad de Inspección Estatal de la 
Construcción. 

Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 21 días del 
mes de abril de 2015. 

René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 

________________  
RESOLUCIÓN No. 192/2015 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 
de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece en-
tre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otor-
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gar licencias a personas jurídicas, cubanas 
y extranjeras que pretendan actuar como 
contratista, constructor, proyectista, con-
sultor, administrador de proyectos, realizar 
investigaciones ingenieras, construir o 
participar en cualquier forma que mate-
rialmente signifique prestar servicios rela-
cionados con la construcción en la Repú-
blica de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Mo-
dificada por esta propia autoridad por la 
Resolución No. 184 de 29 de mayo de 
2014, creó la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Servi-
cios y Ejecución de Obras, en forma abre-
viada ESEO, del Ministerio de Cultura en 
la provincia de La Habana, ha solicitado la 
Renovación de la Licencia No. 120/99, 
vigente hasta el 12 de junio de 2015, la que 
fue anteriormente renovada mediante la 
Resolución No. 361 de 14 de octubre de 
2013, para continuar ejerciendo como 
Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-
tro de la Construcción resolver sobre las 
solicitudes de Renovación de licencias pre-
sentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 
trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presenta-
da por la Empresa de Servicios y Ejecu-
ción de Obras, en forma abreviada ESEO, 
del Ministerio de Cultura en la provincia 
de La Habana.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de la Licencia solicitada por la  Empresa 

de Servicios y Ejecución de Obras, en 

forma abreviada ESEO, del Ministerio de 

Cultura en la provincia de La Habana, en 

el Registro Nacional de Constructores, 

Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, adscripto a la Comisión Na-

cional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 

de la Licencia otorgada, al amparo de la 

presente Resolución, la Empresa de Servi-

cios y Ejecución de Obras, en forma abre-

viada ESEO, podrá ejercer como Cons-

tructor autorizada para la realización de los 

siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 

a) Construcción, reparación, restauración y 

mantenimiento constructivo a los obje-

tivos autorizados. 

b) Montaje de equipos de refrigeración 

comercial, ventilación general y clima-

tización. 

c) Construcción y montaje de mecánica es-

cénica, asociada a procesos constructivos. 

1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Obras de Cultura, incluidas las de valor 

Patrimonial. 

b) Obras menores de Arquitectura. 

c) Viviendas hasta dos plantas. 

TERCERO: La Renovación de la Li-

cencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, a partir 

del vencimiento de la vigencia de la Li-

cencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 

servicios sin estar certificado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO – 9000 vigentes. 
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QUINTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros del Mi-
nisterio de la Construcción, y al Director 
de la Unidad de Inspección Estatal de la 

Construcción. 
Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 
DADA en La Habana, a los 21 días del 

mes de abril de 2015.  
René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 

________________  

Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera 
Pinar del Río, del Ministerio de Energía y 
Minas en la propia provincia, ha solicitado 
la Renovación de la Licencia No. 635/08, 
vigente hasta el 7 de junio de 2015, la que 
fue anteriormente renovada mediante la 
Resolución Ministerial No. 134 de 26 de 
abril de 2013, para continuar ejerciendo 
como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-
tro de la Construcción resolver sobre las 
solicitudes de Renovación de licencias 
presentadas ante el Encargado del Regis-
tro, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 
trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presen-
tada por la Empresa Geominera Pinar del 
Río, del Ministerio de Energía y Minas en 
la propia provincia.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de la Licencia solicitada por la  Empresa 
Geominera Pinar del Río, del Ministerio 
de Energía y Minas en la propia provin-
cia, en el Registro Nacional de Construc-
RESOLUCIÓN No. 193/2015 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 
de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece en-
tre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otor-

gar licencias a personas jurídicas, cubanas 
y extranjeras que pretendan actuar como 
contratista, constructor, proyectista, con-

sultor, administrador de proyectos, realizar 
investigaciones ingenieras, construir o par-
ticipar en cualquier forma que material-

mente signifique prestar servicios relacio-
nados con la construcción en la República 
de Cuba. 
 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Modi-
ficada por esta propia autoridad por la Re-
solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 
creó la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

tores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Ser-
vicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 
de la Licencia otorgada, al amparo de la 
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presente Resolución, la Empresa Geomi-
nera Pinar del Río,  podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización 
de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 

a) Construcción, reparación y mantenimien-
to constructivo de objetivos existentes. 

b) Servicios geológicos y trabajos de exca-
vación. 

1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Menores de Arquitectura. 
b) Obras de Ingeniería. 
c) Obras civiles hasta tres niveles en altura. 

TERCERO: La Renovación de la Li-
cencia que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir 
del vencimiento de la vigencia de la Li-
cencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 
servicios sin estar certificado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por las Normas 
ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los viceministros del Mi-
nisterio de la Construcción, y al Director 
de la Unidad de Inspección Estatal de la 
Construcción. 

Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 
 DADA en La Habana, a los 21 días del 

mes de abril de 2015. 
René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
RESOLUCIÓN No. 194/2015 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 
de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece en-
tre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otor-
gar licencias a personas jurídicas, cubanas 
y extranjeras que pretendan actuar como 
contratista, constructor, proyectista, con-
sultor, administrador de proyectos, realizar 
investigaciones ingenieras, construir o par-
ticipar en cualquier forma que material-
mente signifique prestar servicios relacio-
nados con la construcción en la República 
de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Modi-
ficada por esta propia autoridad por la Re-
solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 
creó la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Mate-
riales de Construcción de Las Tunas, del 
Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia, ha solicitado la Renovación de 
las licencias Nos. 708/11 y 358/11, vigen-
tes hasta el 8 de junio de 2015, las que 
fueron anteriormente renovadas mediante 
la Resolución No. 152 de 7 de mayo de 
2013, para continuar ejerciendo como 
Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-
tro de la Construcción resolver sobre las 
solicitudes de Renovación de licencias 
presentadas ante el Encargado del Regis-
tro, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 
trasladó al Presidente de la Comisión Na-
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cional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presenta-
da por la Empresa de Materiales de Cons-
trucción de Las Tunas, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

 R e s u e l v o : 

PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de las licencias solicitada por la  Empresa 

de Materiales de Construcción de Las 

Tunas, del Ministerio de la Construcción 

en la propia provincia, en el Registro Na-

cional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

adscripto a la Comisión Nacional de Con-

tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 
SEGUNDO: Mediante la Renovación 

de las licencias otorgada, al amparo de la 

presente Resolución, la Empresa de Mate-

riales de Construcción de Las Tunas,  

podrá ejercer como Constructor y Consul-

tor autorizada para la realización de los 

siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 

a) Construcción y montaje de nuevas obras. 

b) Demolición, desmontaje, reconstrucción, 

rehabilitación, remodelación, reparación 

y mantenimiento constructivo de los ob-

jetivos autorizados. 

c) Aplicación de recubrimientos e imper-

meabilizantes. 

1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Obras de Arquitectura. 

b) Obras Industriales. 

c) Viviendas de Todo Tipo. 

2. Servicios Técnicos: 

a) Servicios de consultoría en asistencia y 

asesoría técnica en actividades de pro-

ducción de materiales de construcción. 

b) Servicios de laboratorio para ensayos 

de materiales de construcción. 

c) Servicios de  ejecución de proyectos de 

I+D e innovación tecnológica. 

2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Todo tipo de Obra. 

TERCERO: La Renovación de las li-
cencias que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses, a par-
tir del vencimiento de la vigencia de las 
licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los viceministros del Mi-
nisterio de la Construcción, y al Director 
de la Unidad de Inspección Estatal de la 
Construcción. 

Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 21 días del 
mes de abril de 2015. 

                          René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 

________________  
RESOLUCIÓN No. 195/2015 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 

de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece en-
tre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otor-
gar licencias a personas jurídicas, cubanas 
y extranjeras que pretendan actuar como 
contratista, constructor, proyectista, con-
sultor, administrador de proyectos, realizar 
investigaciones ingenieras, construir o par-
ticipar en cualquier forma que material-
mente signifique prestar servicios relacio-
nados con la construcción en la República 
de Cuba. 
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POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Mo-
dificada por esta propia autoridad por la 
Resolución No. 184 de 29 de mayo de 
2014, creó la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La COOPERATIVA 
DE CONSTRUCCIÓN 28 DE ENERO, 
con domicilio social en la provincia de La 
Habana, ha solicitado la Renovación de la 
Licencia No. 839/14, vigente hasta el 9 de 
julio de 2015, la que fue anteriormente 
otorgada mediante la Resolución No. 501 
de 30 de diciembre de 2013, para conti-
nuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-
tro de la Construcción resolver sobre las 
solicitudes de Renovación de licencias 
presentadas ante el Encargado del Regis-
tro, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 
trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presen-
tada por la COOPERATIVA DE CONS-
TRUCCIÓN 28 DE ENERO, con domici-
lio social en la provincia de La Habana.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de la Licencia solicitada por la COOPE-
RATIVA DE CONSTRUCCIÓN 28 DE 
ENERO, con domicilio social en la pro-
vincia de La Habana, en el Registro Na-

cional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 

de la Licencia otorgada, al amparo de la 

presente Resolución, la COOPERATIVA 

DE CONSTRUCCIÓN 28 DE ENERO,  

podrá ejercer como Constructor autori-

zada para la realización de los siguientes 

servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 

a) Construcción civil y montaje de nuevas 

obras.   

b) Demolición, desmontaje, reconstruc-

ción, rehabilitación, decoración, repa-

ración y mantenimiento constructivo de 

los objetivos autorizados. 

c) Servicios integrales de impermeabiliza-

ción y aplicación de productos especiales. 

d) Construcción y mantenimiento de áreas 

verdes, así como servicios de jardinería 

y paisajismo asociados a los procesos 

constructivos. 

e) Montaje de falso techo, carpintería de 

madera, aluminio y cristal u otros mate-

riales, herrería, elementos prefabrica-

dos, estructuras modulares, panelería 

ligera y cubiertas de todo tipo. 

f) Reparación y mantenimiento de siste-

mas hidráulicos, sanitarios, pluviales, 

eléctricos, corrientes débiles, climatiza-

ción y otros. 

1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Obras de Arquitectura.  

b) Viviendas hasta cinco niveles. 

c) Obras Industriales. 

TERCERO: La Renovación de la Li-

cencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, a partir 

del vencimiento de la vigencia de la Li-

cencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 

servicios sin estar certificado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO – 9000 vigentes. 
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QUINTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los Viceministros del 
Ministerio de la Construcción, y al Direc-
tor de la Unidad de Inspección Estatal de 

la Construcción. 
Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 
DADA en La Habana, a los 21 días del 

mes de abril de 2015. 
René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 

________________  

Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Pro-

ducciones Metálicas, en forma abreviada 

COMETAL, del Ministerio de Industrias 

en la provincia de La Habana, ha solicita-

do autorización para Registrarse y poder 

ejercer como Constructor, Proyectista y 

Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del 

Registro Nacional de Constructores, Pro-

yectistas y Consultores de la República de 

Cuba, establece que corresponde al Mi-

nistro de la Construcción, resolver sobre 

las solicitudes de inscripción presentadas 

ante dicho Registro, adscripto a la Comi-

sión Nacional de Contratación y Licita-

ciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-

cios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 16, trasladó al Presidente de la 

Comisión Nacional el Expediente incoa-

do, el que con sus recomendaciones, ha 

elevado al que resuelve, en virtud de la 

solicitud presentada por la Empresa de 

Producciones Metálicas, en forma abre-

viada COMETAL, del Ministerio de In-

dustrias en la provincia de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 

la Empresa de Producciones Metálicas, en 

forma abreviada COMETAL, del Ministe-
RESOLUCIÓN No. 196/2015 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 
de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece en-
tre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otor-

gar licencias a personas jurídicas, cubanas 
y extranjeras que pretendan actuar como 
contratista, constructor, proyectista, con-

sultor, administrador de proyectos, realizar 
investigaciones ingenieras, construir o 
participar en cualquier forma que mate-

rialmente signifique prestar servicios rela-
cionados con la construcción en la Repú-
blica de Cuba. 
 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Modi-
ficada por esta propia autoridad por la Re-
solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 
creó la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

rio de Industrias en la provincia de La 

Habana, en el Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la 

República de Cuba, adscripto a la Comi-

sión Nacional de Contratación y Licita-

ciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-

cios de la Construcción. 
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SEGUNDO: Mediante las licencias que 
se otorguen, al amparo de la presente Reso-
lución, la Empresa de Producciones Metáli-
cas, en forma abreviada COMETAL, podrá 
ejercer como Constructor, Proyectista y 
Consultor autorizada para la realización de 
los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Construcción civil y montaje de nuevas 
obras sobre la base de tecnología mo-
dular de paneles. 

b) Montaje, remodelación, reparación, y 
mantenimiento de equipamiento tecnoló-
gico constructivo de objetivos existentes. 

c) Montaje de todo tipo de elementos 
componentes de tecnología modular pa-
ra remates, cierres, terminaciones inte-
riores y exteriores y carpintería. 

d) Servicios integrales de impermeabiliza-
ción, tratamiento superficial y recubri-
miento químico. 

e) Servicios de preparación técnica de 
obras. 

f) Servicios de mantenimiento y montaje 
de sistemas asociados al proceso cons-
tructivo. 

g) Servicios de mantenimiento y montaje 
tecnológico asociados al proceso cons-
tructivo. 

1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras de Ingeniería. 
d) Obras Industriales. 

2. Servicios Técnicos:  

a) Servicios de diseño y proyectos tecnoló-
gicos, arquitectónicos y de ingeniería de 

nuevas inversiones, remodelaciones, man-
tenimiento, demolición y/o desmontaje de 
objetivos existentes. 

a) Servicios de dirección y administración 
de proyectos, procuración de ofertas y 
gestión de suministros. 

b) Diseño de interiores, exteriores, mobilia-
rio, enseres, equipos y otros dispositivos. 

c) Servicios de consultoría y asesoría téc-
nica; supervisión técnica y dirección 
facultativa de obras de sus produccio-
nes o suministros. 

d) Servicios técnicos de defectación, peri-
taje y auditoría técnica, económica y de 
calidad. 

2.1. Tipos de Objetivos:  
a) Cualquier tipo de Obra en que se em-

pleen sus Producciones. 
TERCERO: Las licencias que se otor-

guen, al amparo de la presente Resolu-
ción, se expedirán por un término de die-
ciocho (18) meses, a partir de la vigencia 
de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 
servicios sin estar certificado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por las Normas 
ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de no-
venta (90) días naturales, contados a partir 
de la fecha de notificación de la presente 
Resolución para que la entidad cuya ins-
cripción se autoriza en el Apartado Primero, 
formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo estableci-
do en este Apartado se interpretará como 
el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, conse-
cuentemente, el Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba pro-
cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los viceministros del Mi-
nisterio de la Construcción, y al Director 
de la Unidad de Inspección Estatal de la 
Construcción.  

Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 
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Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 21 días del 

mes de abril de 2015. 
René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 

________________  

Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Cons-

trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 

trasladó al Presidente de la Comisión Na-

cional el Expediente incoado, el que con 

sus recomendaciones, ha elevado al que 

resuelve, en virtud de la solicitud presen-

tada por la Empresa de Diseño e Ingenie-

ría de Cienfuegos, del Ministerio de la 

Construcción en la propia provincia.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de la Licencia solicitada por la  Empresa 

de Diseño e Ingeniería de Cienfuegos, del 
RESOLUCIÓN No. 197/2015 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 

de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece en-

tre las funciones específicas del Ministerio 

de la Construcción, las de inscribir y otor-

gar licencias a personas jurídicas, cubanas 

y extranjeras que pretendan actuar como 

contratista, constructor, proyectista, con-

sultor, administrador de proyectos, realizar 

investigaciones ingenieras, construir o par-

ticipar en cualquier forma que material-

mente signifique prestar servicios relacio-

nados con la construcción en la República 

de Cuba. 
 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, adscripta al 

Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba y 

puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Diseño 

e Ingeniería de Cienfuegos, del Ministerio 

de la Construcción en la propia provincia, 

ha solicitado la Renovación de la Licencia 

No. 012/98, vigente hasta el 20 de mayo de 

2015, la que fue anteriormente renovada 

mediante la Resolución Ministerial No. 96 

de 29 de marzo de 2012, para continuar 

ejerciendo como Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-

tro de la Construcción resolver sobre las 

solicitudes de Renovación de licencias 

presentadas ante el Encargado del Regis-

tro, adscripto a la Comisión Nacional de 

Ministerio de la Construcción en la propia 

provincia, en el Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y 

Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de 

la Licencia otorgada, al amparo de la pre-

sente Resolución, la Empresa de Diseño e 

Ingeniería de Cienfuegos,  podrá ejercer 

como Proyectista y Consultor autorizada 

para la realización de los siguientes ser-

vicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios Técnicos: 

a) Servicios de diseño o proyección arqui-

tectónica, ingeniera y tecnológica de 

nuevas inversiones, reconstrucción, 

conservación, restauración, reparación, 

mantenimiento y demolición y/o des-

montaje de objetivos o instalaciones 

existentes. 

b) Servicios de diseño de interiores y de 

arquitectura paisajística y áreas verdes. 

c) Servicios de diseño o proyección urba-

nística y de urbanizaciones. 
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d) Servicios de diseño de mobiliario, en-

seres, moldes para producciones, acce-

sorios, artículos estándar o no y sus 

partes. 
e) Servicios de consultoría en asistencia, 

asesoría, estudios de riesgo y vulnera-
bilidad de inversiones. 

f) Levantamientos técnicos de objetivos 
existentes, estudios e informes téc-
nico-económicos, tecnológicos y esti-
maciones económicas. 

g) Servicios técnicos de defectación, peri-
taje y auditoría técnica, económica y de 
calidad. 

h) Servicios de dirección y administración 
de proyectos, procuración de ofertas y 
gestión de suministros. 

i) Servicios topogeodésicos aplicados a la 
construcción. 

1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura, Monumentarias y 

Patrimoniales de cualquier tipo, excepto 
las Inversiones de Alojamiento Supe-
riores a 4 Estrellas. 

b) Edificaciones para otros tipos de Obras. 
c) Obras de Ingeniería. 

TERCERO: La Renovación de la Li-
cencia que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses, a par-
tir del vencimiento de la vigencia de la 
Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los viceministros del Mi-
nisterio de la Construcción, y al Director 
de la Unidad de Inspección Estatal de la 
Construcción. 

Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 21 días del 
mes de abril de 2015. 

René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 

________________  
RESOLUCIÓN No. 198/2015 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 

de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece en-
tre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otor-
gar licencias a personas jurídicas, cubanas 
y extranjeras que pretendan actuar como 
contratista, constructor, proyectista, con-
sultor, administrador de proyectos, realizar 
investigaciones ingenieras, construir o par-
ticipar en cualquier forma que material-
mente signifique prestar servicios relacio-
nados con la construcción en la República 
de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Modi-
ficada por esta propia autoridad por la Re-
solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 
creó la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Con-
servación de Túneles, del Ministerio del 
Transporte en la provincia de La Habana, 
ha solicitado la Renovación de la Licencia 
No. 086/99, vigente hasta el 4 de junio de 
2015, la que fue anteriormente renovada 
mediante la Resolución Ministerial No. 317 
de 25 de septiembre de 2013, para conti-
nuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-
tro de la Construcción resolver sobre las 
solicitudes de Renovación de licencias 
presentadas ante el Encargado del Regis-
tro, adscripto a la Comisión Nacional de 
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Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 
trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presen-
tada por la Empresa de Conservación de 
Túneles, del Ministerio del Transporte en 
la provincia de La Habana.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de la Licencia solicitada por la  Empresa 
de Conservación de Túneles, del Ministe-
rio del Transporte en la provincia de La 
Habana, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 
de la Licencia otorgada, al amparo de la 
presente Resolución, la Empresa de Con-
servación de Túneles,  podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización 
de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 
a) Mantenimiento y reparación de los obje-

tivos autorizados. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Túneles de La Habana. 

TERCERO: La Renovación de la Li-
cencia que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir 
del vencimiento de la vigencia de la Li-
cencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 
servicios sin estar certificado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por las Normas 
ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los viceministros del Mi-
nisterio de la Construcción, y al Director 
de la Unidad de Inspección Estatal de la 
Construcción. 

Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 21 días del 
mes de abril de 2015. 

René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 

________________  
RESOLUCIÓN No. 199/2015  
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 

de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece en-
tre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otor-
gar licencias a personas jurídicas, cubanas 
y extranjeras que pretendan actuar como 
contratista, constructor, proyectista, con-
sultor, administrador de proyectos, realizar 
investigaciones ingenieras, construir o 
participar en cualquier forma que mate-
rialmente signifique prestar servicios rela-
cionados con la construcción en la Repú-
blica de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Mo-
dificada por esta propia autoridad por la 
Resolución No. 184 de 29 de mayo de 
2014, creó la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, 



 18 de mayo de 2015 GACETA OFICIAL  

 

 

755 

adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Asegu-
ramiento Material, Servicios Generales y 
Construcciones, en forma abreviada ASTOC, 
del Instituto Cubano de Radio y Televisión 
en la provincia de La Habana, ha solicitado 
la Renovación de las licencias Nos. 575/06 
y 277/06, vigentes hasta el 1ro. de junio de 
2015, las que fueron anteriormente reno-
vadas mediante la Resolución Ministerial 
No. 377 de 22 de octubre de 2013, para 
continuar ejerciendo como Constructor, 
Pro-yectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Mi-
nistro de la Construcción resolver sobre 
las solicitudes de Renovación de licen-
cias presentadas ante el Encargado del 
Registro, adscripto a la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 
trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presen-
tada por la Empresa de Aseguramiento 
Material, Servicios Generales y Construc-
ciones, en forma abreviada ASTOC, del 
Instituto Cubano de Radio y Televisión en 
la provincia de La Habana.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de las licencias solicitada por la  Empresa 
de Aseguramiento Material, Servicios 
Generales y Construcciones, en forma 
abreviada ASTOC, del Instituto Cubano 
de Radio y Televisión en la provincia de 
La Habana, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 
de las licencias otorgada, al amparo de la 
presente Resolución, la Empresa de Asegu-
ramiento Material, Servicios Generales y 
Construcción, en forma abreviada ASTOC,  
podrá ejercer como Constructor, Proyectista 
y Consultor autorizada para la realización 
de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil y montaje de nuevas 

obras. 
b) Demolición, desmontaje, remodelación, 

reconstrucción, rehabilitación, repara-
ción, mantenimiento constructivo y de-
coración de los objetivos autorizados. 

c) Servicios integrales de instalación y 
montaje de sistemas de transmisión de 
audiovisuales asociados al proceso 
constructivo y su protección integral 
contra todo tipo de interferencias. 

d) Trabajos de construcción civil para la 
instalación, reparación y mantenimiento 
de redes técnicas y tecnológicas. 

1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras e Instalaciones asociadas a la 

Transmisión de Audiovisuales. 
2. Servicios Técnicos: 

a) Servicios técnicos de proyectos de nue-
vas inversiones para la instalación de 
sistemas y equipos audiovisuales, acús-
ticos y otros y su protección integral 
contra todo tipo de interferencias, su 
aterramiento y demás protecciones. 

b) Servicios técnicos de demolición, des-
montaje, remodelación, restauración re-
construcción y rehabilitación de objeti-
vos existentes y los sistemas y equipos 
audiovisuales, acústicos y otros incluida 
su protección integral contra todo tipo 
de interferencias, su aterramiento y de-
más protecciones en ellos instaladas. 

c) Servicios de consultoría y dictámenes 
técnicos. 

d) Servicios de medición de parámetros 
técnicos y acústicos en instalaciones 
tecnológicas de radio y televisión. 
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e) Servicios de Dirección Integrada de 
Proyectos. 

2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Todo tipo de Objetivos asociados a la 

Transmisión de Audiovisuales. 

TERCERO: La Renovación de las li-
cencias que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, a partir 
del vencimiento de la vigencia de las li-
cencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 
servicios sin estar certificado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO – 9000 vigentes. 
QUINTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda 

responsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los viceministros del Mi-
nisterio de la Construcción, y al Director de 

la Unidad de Inspección Estatal de la Cons-
trucción. 

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 21 días del 
mes de abril de 2015. 

René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 

________________  

y extranjeras que pretendan actuar como 
contratista, constructor, proyectista, con-
sultor, administrador de proyectos, realizar 
investigaciones ingenieras, construir o par-
ticipar en cualquier forma que material-
mente signifique prestar servicios relacio-
nados con la construcción en la República 
de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, adscripta al 

Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba y 

puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Industrial 

para la Informática, las Comunicaciones y la 

Electrónica, en forma abreviada GEDEME, 

del Ministerio de Industrias en la provincia 

de La Habana, ha solicitado la Renovación 

de las licencias Nos. 591/07 y 289/07, vi-

gentes hasta el 13 de mayo de 2015, la que 

fueron anteriormente renovadas mediante la 

Resolución Ministerial No. 319 de 25 de 

septiembre de 2013, para continuar ejer-

ciendo como Constructor y Proyectista. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-

tro de la Construcción resolver sobre las 

solicitudes de Renovación de licencias pre-

sentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Con-

tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 

y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 
trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presenta-
da por la Empresa Industrial para la Infor-
mática, las Comunicaciones y la Electró-
RESOLUCIÓN No. 200/2015 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 
de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece en-
tre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otor-
gar licencias a personas jurídicas, cubanas 
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nica, en forma abreviada GEDEME, del 
Ministerio de Industrias en la provincia de 
La Habana.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de las licencias solicitada por la  Empresa 

Industrial para la Informática, las Comu-

nicaciones y la Electrónica, en forma 

abreviada GEDEME, del Ministerio de 

Industrias en la provincia de La Habana, 

en el Registro Nacional de Constructores, 

Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, adscripto a la Comisión Na-

cional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 

de las licencias otorgada, al amparo de la 

presente Resolución, la Empresa Industrial 

para la Informática, las Comunicaciones y 

la Electrónica, en forma abreviada GE-

DEME,  podrá ejercer como Constructor y 

Proyectista autorizada para la realización 

de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 

a) Instalación de sistemas de seguridad y 

protección, incluyendo los sistemas de pro-

tección ante descargas eléctricas atmos-

féricas asociados a procesos constructivos. 

b) Ensamblaje, instalación y decoración 

de locales y puestos de trabajo en lo re-

ferente a mobiliario especializado y sis-

temas de construcción modular. 

c) Ejecución de obras civiles de soterrados, 

enterrados, aéreos y tendido de postes 

para instalación de sistemas de conmuta-

ción telefónicos, por cable o por acceso 

inalámbrico y de fibra óptica así como 

para otros sistemas de redes de teleco-

municaciones. 

d) Construcción civil para la instalación de 

sistemas de soporte, torres y mástiles. 

1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Inmuebles, Soterrados y Sistemas de 

Redes para las Infocomunicaciones. 

2. Servicios Técnicos: 

a) Servicios de diseño o proyección tecno-

lógica e ingeniera de nuevas inversiones, 

ampliaciones y reparaciones de objetivos 

o instalaciones existentes. 

b) Servicios de diseño de interiores, exte-

riores, equipos, accesorios y piezas es-

tándar o no y sus partes. 

2.1. Tipos de Objetivos: 

a) Obras destinadas a las Infocomunicaciones. 

b) Obras Civiles de Soterrados y Tendidos 

de Postes, así como otros Sistemas de 

Redes y Telefonía Móvil. 

TERCERO: La Renovación de las li-

cencias que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, a partir 

del vencimiento de la vigencia de las li-

cencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 

servicios sin estar certificado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, que-

da responsabilizado con el cumplimiento 

de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros del Mi-

nisterio de la Construcción, y al Director 

de la Unidad de  Inspección Estatal de la 

Construcción. 

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 
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DADA en La Habana, a los 21 días del 

mes de abril de 2015. 

René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 

________________  

Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 

trasladó al Presidente de la Comisión Na-

cional el Expediente incoado, el que con 

sus recomendaciones, ha elevado al que 

resuelve, en virtud de la solicitud presenta-

da por la Empresa de Servicios Especiali-

zados y Dirección Integrada de Proyectos, 

en forma abreviada ESEDIP, del Ministe-

rio de la Construcción en la provincia de 

La Habana.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 
RESOLUCIÓN No. 201/2015 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 
de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece en-
tre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otor-

gar licencias a personas jurídicas, cubanas 
y extranjeras que pretendan actuar como 
contratista, constructor, proyectista, con-

sultor, administrador de proyectos, realizar 
investigaciones ingenieras, construir o par-
ticipar en cualquier forma que material-

mente signifique prestar servicios relacio-
nados con la construcción en la República 
de Cuba. 
 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-
solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 
creó la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Servi-
cios Especializados y Dirección Integrada 
de Proyectos, en forma abreviada ESEDIP, 

del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de La Habana, ha solicitado la 
Renovación de las licencias Nos. 825/13 y 

412/13, vigentes hasta el 15 de mayo de 
2015, las que fueron anteriormente otorgadas 
mediante la Resolución Ministerial No. 313 

de 25 de septiembre de 2013, para continuar 
ejerciendo como Contratista, Proyectista y 
Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-
tro de la Construcción resolver sobre las 
solicitudes de Renovación de licencias 
presentadas ante el Encargado del Regis-
tro, adscripto a la Comisión Nacional de 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de las licencias solicitada por la  Empresa 

de Servicios Especializados y Dirección 

Integrada de Proyectos, en forma abrevia-

da ESEDIP, del Ministerio de la Cons-

trucción en la provincia de La Habana, en 

el Registro Nacional de Constructores, 

Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, adscripto a la Comisión Na-

cional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 

de las licencias otorgada, al amparo de la 

presente Resolución, la Empresa de Ser-

vicios Especializados y Dirección Inte-

grada de Proyectos, en forma abreviada 

ESEDIP,  podrá ejercer como Contratista, 

Proyectista y Consultor autorizada para la 

realización de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Contratista: 

a) Servicios Integrados de Ingeniería de la 

Dirección de ejecución de Inversiones y 

Obras, con la subcontratación de otras 

Organizaciones participantes en el Pro-

ceso Inversionista que sean requeridas. 
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1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Obras de Arquitectura. 

b) Obras de Ingeniería. 

c) Obras Industriales. 

d) Obras del Turismo. 

e) Obras de carácter Monumental, Histó-

rico y Patrimonial. 

2. Servicios Técnicos: 

a) Servicios Integrados de Ingeniería en 

Dirección integrada de proyectos de 

Inversión. 

b) Servicios de ingeniería de supervisión 

técnica y de calidad en todas las activi-

dades de construcción, dirección facul-

tativa de obras y estimación económica 

y financiera. 

c) Servicios de ingeniería de suministros 

con procuración y evaluación de ofertas. 

d) Servicios de consultoría en asistencia y 

asesoría técnica, estudios técnicos, tec-

nológicos, económicos y financieros. 

2.1. Tipos de Objetivos: 

c) Todo tipo de Obra. 

TERCERO: La Renovación de las li-

cencias que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, a partir 

del vencimiento de la vigencia de las li-

cencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 

servicios sin estar certificado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros del Mi-

nisterio de la Construcción, y al Director 

de la Unidad de Inspección Estatal de la 

Construcción. 
Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 
DADA en La Habana, a los 21 días del 

mes de abril de 2015. 
René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 

________________  
RESOLUCIÓN No. 202/2015 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 

de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece en-

tre las funciones específicas del Ministerio 

de la Construcción, las de inscribir y otor-

gar licencias a personas jurídicas, cubanas 

y extranjeras que pretendan actuar como 

contratista, constructor, proyectista, con-

sultor, administrador de proyectos, realizar 

investigaciones ingenieras, construir o par-

ticipar en cualquier forma que material-

mente signifique prestar servicios relacio-

nados con la construcción en la República 

de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Modi-

ficada por esta propia autoridad por la Re-

solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contrata-

ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y 

Otros Servicios de la Construcción, ads-

cripta al Ministro de la Construcción, el 

Registro Nacional de Constructores, Pro-

yectistas y Consultores de la República de 

Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Man-

tenimiento Vial y Construcciones de San-

tiago de Cuba, del Ministerio del Trans-

porte en la propia provincia, ha solicitado 

la Renovación de la Licencia No. 828/13, 

vigente hasta el 3 de junio de 2015, la que 

fue anteriormente otorgada mediante la 

Resolución No. 399 de 11 de noviembre 

de 2013, para continuar ejerciendo como 

Constructor. 
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POR CUANTO: Corresponde al Minis-

tro de la Construcción resolver sobre las 

solicitudes de Renovación de licencias pre-

sentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Con-

tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 

y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 

trasladó al Presidente de la Comisión Na-

cional el Expediente incoado, el que con 

sus recomendaciones, ha elevado al que 

resuelve, en virtud de la solicitud presen-

tada por la Empresa de Mantenimiento 

Vial y Construcciones de Santiago de 

Cuba, del Ministerio del Transporte en la 

propia provincia.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 

artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Autorizar la Renovación de 

la Licencia solicitada por la  Empresa de 

Mantenimiento Vial y Construcciones de 

Santiago de Cuba, del Ministerio del Trans-

porte en la propia provincia, en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, ads-

cripto a la Comisión Nacional de Contrata-

ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y 

Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 

de la Licencia otorgada, al amparo de la 

presente Resolución, la Empresa de Man-

tenimiento Vial y Construcciones de San-

tiago de Cuba,  podrá ejercer como Cons-

tructor autorizada para la realización de 

los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 

a) Construcción, mantenimiento y conser-

vación de la faja y calzada de la red vial. 

b) Colocación, mantenimiento y conserva-

ción de señales verticales y horizontales. 

c) Movimiento de tierra y chapea manual 

y mecanizada. 

d) Mantenimiento y conservación de áreas 

verdes y jardinería. 

e) Construcción civil, montaje, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilita-

ción, reparación y mantenimiento cons-

tructivo a los objetivos autorizados. 

f) Construcción de redes tecnológicas. 

1.1.Tipos de Objetivos: 

a) Obras Viales. 

b) Obras Sociales. 

c) Viviendas hasta cinco niveles en altura. 

d) Obras de Arquitectura. 

TERCERO: La Renovación de la Li-

cencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, a partir 

del vencimiento de la vigencia de la Li-

cencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 

servicios sin estar certificado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por las Normas 

ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, 

queda responsabilizado con el cumpli-

miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

al Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, quien queda res-

ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-

sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-

nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros del Mi-

nisterio de la Construcción, y al Director 

de la Unidad de Inspección Estatal de la 

Construcción. 

Archívese el original en la Dirección de 

Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 21 días del 

mes de abril de 2015. 

René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
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